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G O B I E R N O C I V I L 

S E C R E T A R I A 

Sección 2 . a 

Por la Dirección general de A d m i 
nistración se comunica, con fecha de 
ayer, a este Gobierno civi l , lo si
guiente : 

<dnstruído el oportuno expediente 
en este Ministerio, con motivo del re
curso de alzada interpuesto por el A l 
calde de Ciempozuelos, don Venan
cio Manzanares Hernández, contra 
providencia de ese Gobierno, impo
niéndole la multa, de 37,50 pesetas por 
negligencia en la represión de escán
dalos en la vía pública, sírvase V . E . 
ponerlo, de oficio, en conocimiento de 
las partes interesadas, a fin de que, 
en el plazo de veinte días, a contar 
desde la publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esa provincia de la presen
te orden, puedan alegar y presentar 
los documentos o justificantes que 
consideren conducentes a su dercho.» 

L o que se hace público en cumpli
miento de lo ordenado para general 
conocimiento. 

Madrid, 15 de diciembre de 1933. 
El Gobernador, Eduardo Benzo. 

-MR»»»-

TRIBUNAL ̂ INDUSTRIAL 

CÉDULA DÉ NOTIFICACIÓN 

En los autos seguidos en este T r i 
buna! Industria! número dos, a ins
tancia de Alberto Torio de la Fuen
te, contra Aurelio Aguilló Navaridas, 
sobre reclamación de salarios, se ha 
dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es como 
sigue : 

En la viila de Madrid, a 6 de di
ciembre de 1933 ; habiendo visto con 
intervención del jurado, yo, don Luis 
l'e'ipe Vivanco y Pérez del Vi l lar , 
Juez Bresidente dej Tribuna. Indus
trial número 'dos., los precedentes 
auto;;, entr? partes; de la una y co
mo deman¿anu, K'b*"to ¡iijruo * • 
la i'ucr.ir, oiai.cr de a'Iad, „asac >. 
empleado y de esta vecindad; V, do i« 
otra y foi*o c'caianlj'jjio, do»* Ati»u 
ho Aguilló Navaridas, de esta vecin
dad, declarado en rebe'dla t sobre re 
clamación de *>a arios 

Fallo 

Que debo condenar y condeno en 
rebeldía al demandado don Aurelio 

Aguilló Navaridas, a que pague al 
demandante Alberto Torio ae la 
Fuente, la cantidad de 8.019 peseras 
59 céntimos, importe del beneficio de' 
50 por 100 sobre las ventas de los 
años 1930, 1931 y 1932, ascendientes 
a 650.963,05 pesetas, 588.300,11 pe
setas y 365.655,60 pesetas, respecti
vamente, según se estipuló en el con
trato celebrado entre ambas partes en 
1 de enero de 1930. Se advierte a las 
partes que contra esta resolución 
pueden preparar recurso de casa
ción por infracción de Ley para ante 
el Tribunal Supremo, dentro del tér
mino de diez días, contados desde el 
siguiente al que les sea notificada. 
Así por esta sentencia, que por la 
rebeldía del demandado se notificará 
en estrados e insertará su encabeza
miento y parte dispositiva en el B O 
LETÍN OFICIAL de esta provincia, lo 
mando, pronuncio y firmo.—Luis 
Felipe V.ivanco (rubricado).—Publi
cada el mismo día. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, y con el 
fin de que sirva de notificación en le
gal forma al demandado don Aurelio 
Aguilló, declarado en rebeldía, expi
do la presente, que firmo en Madrid, 
a 11 de diciembre de 1933.—El Se
cretario, Pedro Pérez Alonso. 

(Núm. 5.704) (C—636) 

E n los autos que se tramitan en el 
Tribunal Industrial número 1 de es
ta capital, a instancia de Jesús Peña 
García, contra la Empresa editora 
del periódico «C. N . T.» y otros, so
bre reclamación por accidente del 
trabajo, se ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva es como sigue: 

Sentencia 
E n Madrid, a 27 de noviembre de 

1933: Habiendo visto, con interven
ción del Jurado, yo, don Antonio 
Bailen Lozano, Juez Presidente del 
Tribunal Industrial número 1 de la 
misma, los precedentes autos, segui
dos entre partes: de la una y como 
demandante, Jesús Peña García, ma
yor de edad, casado, jornalero y de 
esta vecindad, defendido por el Le
trado don Federico Argote y Crema-
des ; y de la otra, y como demanda
dos, la entidad Prensa y Anejos, So
ciedad Anónima, representada por 
don Francisco Pastor Carbonell y don 
Francisco Lucientes Ansorena, y la 
Empresa editora del periódico «C. 
N . T . M , en rebeldía, de la que se ha 

celebrado el juicio, sobre reclama
ción por accidente del trabajo. 

Fallo 

Que debo condenar y condeno a la 
entidad Prensa y Anejos, S . A . , a 
que pague al demandante, Jesús Pe
ña García, por los conceptos expre
sados, seis mil setecientas treinta y 
una pesetas, absolviendo a los de
mandados don Francisco Lucientes 
Ansorena y a la Empresa editora del 
periódico «C. N . T.» de las reclama
ciones del demandante.—Se advierte 
a las partes que contra esta senten
cia pueden preparar recurso de casa
ción para ante el Tribunal Supremo 
dentro de diez días, contados desde 
el siguiente al de la notificación.— 
Notifíquese a la Empresa editora del 
periódico «C. N . T.» por su rebeldía 
en estrados del Tribunal, e insertan
do la cabeza y parte dispositiva de 
esta sentencia en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. .—Lo pronuncio, 
mando y firmo.—Antonio Bailen. 
(Rubricados.) 

Publicación 

Leída y publicada ha sido la ante
rior sentencia por el señor Juez que 
la suscribe, estando celebrando au
diencia pública en el día de su fe
cha, de que certifico.—Ante mí, P . 
S., Mariano P . Mora. (Rubricado.) 

Y para su inserción en el BOLE-
TfN OFICIAL de la provincia, con el 
fin de que sirva de cédula de notifi
cación a la Empresa editora del pe
riódico <(C. N . T.», expido la presen
te, que firmo en Madrid, a i de d i 
ciembre de 1933.—El Secretario, Pe
dro Alvarez Castellanos. 

(Núm. 5.445) (L -236) 

-«<(«»»»-

Tribunal provincial de lo con-
tencioso-administrativo 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración, se anuncia que por doña 
María Suárez Parrondo se ha inter
puesto recurso contencioso con la A d 
ministración (Secretaría del señor 
García Valdés), sobre revocación 
acuerdo del Ayuntamiento de Cha
martín de la Rosa, fecha 26 de ju
lio de 1933, que impuso a la recurren
te la suspensión de dos meses de em
pleo y sueldo en su cargo de coma
drona de la Beneficencia municipal 
de\ citado pueblo. 

Madrid, 28 de noviembre de 1933. 
E l Oficial de Sala, José A . Carrasco. 

(Núm. 5.473) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y. 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración, se anuncia que por doña 
Margarita Bienzodas Ari j i ta se ha 
interpuesto recurso contencioso con la 
Administración (Secretaría del señor 
García Valdés), sobre revocación 
acuerdo del Ayuntamiento de San L o 
renzo del Escorial, referente a la prác
tica de obras de consolidación de un 
muro derruido en la finca de don 
Fermín Malumbres, hoy sus herede
ros, sita en el paseo de los Terreros, 
con fachada a la calle de Sarmiento 
de Bengoa. 

Madrid, 25 de noviembre de 1933. 
E l Oficial de Sala, José A . Carrasco. 

(Núm. 5.474) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración, se anuncia que por don 
Marcelino Arrese Goiburu, se ha in
terpuesto recurso contencioso con la 
Administración (Secretaría del señor 
García Valdés), sobre revocación 
acuerdo del Ayuntamiento de Madrid 
de 7 de abril: de 1933, que denegó al 
recurrente el cambio de nombre en 
la licencia de apertura para almacén y 
despacho de tableros de chapa, con
trapeados, establecido en la calle de 
Pizarro, 14. 

Madrid, 29 de noviembre de 1933. 
E l Oficial de Sala, José A . Carrasco. 

(Núm. 5.475) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración, se anuncia que por el ex
celentísimo Ayuntamiento de Madrid 
se ha interpuesto recurso contencioso 
con la Administración (Secretaría del 
señor Corujo), sobre revocación acuer
do del Tribunal Económico Adminis
trativo, fecha 24 de noviembre de 
1931, que estimó la reclamación de 
don Manuel Brocas y Gómez, contra 
el arbitrio sobre solares sin edificar, 
de uno sito en las calles de Juan de 
Urbieta y Cabanillas. 

Madrid, ao de noviembre de 1933. 
E l Oficial de Sala, José A . Carrasco. 

(Núm. 5.476) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y¡ 



quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración, se anuncia que por don 
José Bravo Ramírez se ha interpues
to recurso contencioso con la A d m i 
nistración (Secretaría del señor Espi 
nosa), sobre revocación acuerdo del 
Ayuntamiento de Madrid de 18 de 
septiembre de 1930, que aprobó las 
bases para la provisión por concurso 
de la plaza de agente ejecutivo de la 
segunda zona (distrito de Buena
vista). 

Recurso anulado : Revocación del, 
acuerdo Ayuntamiento de 24 de d i 
ciembre de 1930, nombrando en con
curso a don Constantino Merino pa
ra ocupar la plaza de agente ejecuti
vo municipal de la segunda zona (dis
trito de Buenavista). 

Madrid, 30 de noviembre de 1933. 
E l Oficial de Sala, Julio Cordal. 

(Núm. 5.472) 

Don Jesús Veiga Sánchez ha acu
dido ante el Tribunal de lo Conten
cioso Administrativo, en solicitud de 
que se revoque un acuerdo del A y u n 
tamiento de Vallecas, fecha 19 de ju
lio de 1933, que acordó aprobar la 
propuesta elevada por la Comisión de 
Instrucción Pública de que cesara el 
recurrente en la enseñanza de los ni 
ños cuyas becas costeaba dicho A y u n 
tamiento. 

L o que se hace saber por medio del 
presente, para que llegue a conoci
miento de las personas que tengan 
interés directo en el asunto y quieran 
coadyuvar en él a la Administración. 

Madrid, 4 de diciembre de 1933. 
P . S. , Luciano Corujo. 

(Núm. 5.487) 

E l Procurador don Aquiles Ul l r ich , 
en representación del excelentísimo 
Ayuntamiento de Madrid, ha acudi
do ante el Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo en solicitud de que se 
revoque un acuerdo del Tribunal Eco
nómico Administrativo, fecha 25 de 
julio de 1933, con motivo de la recla
mación de don Juan Miró y Trepat, 
por el arbitrio sobre valla de la finca 
número 3 de la calle de Lombía, con 
vuelta a la de Hermosilla. 

L o que se hace saber por medio 
del presente, para que llegue a cono
cimiento de las personas que tengan 
interés directo en el asunto y quie
ran coadyuvar en él a la Adminis
tración. 

Madrid, 4 de diciembre de 1933. 
P . S., Luciano Corujo. 

(Núm. 5.486) 

<««o»>» 

A Y U N T A M I E N T O S 

A L C A L A D E H E N A R E S 

Aprobado por el, Ayuntamiento el 
presupuesto municipal ordinario para 
el año 1934, se expone al público en 
las oficinas de Intervención, por un 
plazo de quince días, durante los cua
les podrán presentarse las reclama
ciones pertinentes en la forma que de
termina el artículo 301 del Estatuto 
Municipal y 6.° del Reglamento de 
Hacienda. 

Alcalá de Henares, 14 de diciem
bre de 1933.—El Alcalde (firmado). 

(«(«»»» 

14. T E R C I O D E L A G U A R D I A 
C I V I L 

Aramelo de concurso 

E l día 27 de diciembre actual, a las 
diez horas, tendrá lugar en las ofi
cinas de dicho Tercio, sitas en esta 
capital, calle de la Batalla 'del Sa

lado, número 34, concurso para con
tratar el suministro de las raciones de 
cebada y paja reglamentarias que 
anualmente, y desde 1 de enero pró
ximo, pueda necesitar el ganado del 
mismo que se halle presente en M a 
drid, con arreglo a cuanto determi
na la Orden del Ministerio de la Go
bernación, de 28 de noviembre del 
año próximo pasado («Gaceta» del 
29), y con sujeción al pliego de con
diciones que está de manifiesto en 
los puestos, fincas, compañías y co
mandancias del citado Tercio. 

Las proposiciones podrán hacerse 
por ambos artículos o cualquiera de 
ellos, y se extenderán en papel tim
brado de clase octava, con arreglo al 
modelo que se publica al final, te
niendo oresente: 

i.° a l acto tendrá lugar ante la 
Junta Económica del Tercio, presi
dida por el Coronel del mismo y 
compuesta de todos sus Jefes y C a 
pitanes con mando de unidad, ac
tuando de Secretario el más moderno. 

2.0 Durnnte la primera media ho
ra deberán los licitadores emregar a 
la Junta sus proposiciones en sobres 
cerrados y pedir las explicaciones 
que estimen necesarias sobre el con
curso, entrega que podrá realizarse 
personalmenie o por apoderado en 
forma legal, exhibiendo en el acto la 
cédula personal y último recibo de 
contribución sin que por ningún 
motivo puedan retirarse los pliegos 
una vez p'í-sentados, y debiendo 
acompañar -i los mismos, como 
muestras para probar su calidad diez 
litros de cebada y una cantidad pru
dencial de paja. 

3." ií\ precio que se consigne en 
las proposiciones para cada una de 
las especies ha de ser igual, o infe
rior al que dentro de cada mes y pa
ra tales especies fije el BOLETÍN OFI
CIAL de 'a provincia. 

4.0 Transcurrido dicho plazo de 
media hora, comenzará la apertura y 
lectura en voz alta por el Secretario 
de los pliegos de proposiciones por 
el orden de presentación, y conclui
da ésta, se formará por el mismo un 
estado comparativo de las proposi
ciones, que firmará dicho Secretario 
con el visto bueno del Presidente y 
el Intervine de los dos primeros Je
fes de Comandancia. 

5.0 U n a vez cerrada la licitación, 
e. Presidente declarará aceptada, a 
reserva de la aprobación superior, la 
proposición que estime más benefi
ciosa para el servicio y los intereses 
del Estado, haciendo a su favor la 
publicación del remate, que tendrá 
carácter provisional, dándose con ello 
por terminado el acto, extendiéndose 
seguidamente la oportuna acta que 
autorizarán todos los individuos de la 
Junta y firmará el rematante o su 
apoderado, y en el caso de que dos o 
más proposiciones iguales dejen en 
suspenso la adjudicación, se verifi
cará en el acto licitación por pujas a 
la llana, sólo entre sus autores, du
rante quince minutos, terminado el 
cual, y si subsiste la igualdad, se de
cidirá la adjudicación por medio de 
sorteo. 

6.° L a cebada y paja que se ofrez
ca ha de ser de producción nacional 
y ajustarse a las condiciones técnicas 
que se citan en el pliego de dichas 
condiciones. 

7.0 Será condición precisa para 
tomar parte en el concurso que una 
hora antes de comenzado el mismo 
haya entregado cada licitador en el 
Detall del Tercio, sito en las referi
das oficinas, y en concepto de fian
za, la suma de 3.000 pesetas, en me
tálico o títulos de la Deuda pública, 
que se valorarán al precio medio de 
cotización en Bolsa últimamente pu

blicado en la «Gaceta de Madrid», 
cuyo depósito retirarán una vez ter
minado aquél, a excepción del rema
tante, que no podrá verificarlo hasta 
que constituya dentro del plazo má
ximo de quince días, desde que se le 
notifique, la aprobación del concur
so, y como garantía para el cumpli
miento del contrato, una cantidad 
igual al importe de las raciones de un 
mes, tomando por tipo el del mes an
terior, en concepto de depósito defi
nitivo, en la Caja General de Depó
sitos o en sus sucursales, a la dispo
sición del Presidente de la Junta. 

8.° E l importe de los anuncios y 
demás gastos que ocasione la cele
bración de este concurso, serán sa
tisfechos por el adjudicatario, o a 
prorrateo, caso de ser más de uno. 

Modelo de proposición 

Don vecino de habitante 
calle número de profesión 
con cédula personal de ... clase, nú
mero enterado del anuncio publi
cado en la «Gaceta de Madrid», B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia y «Bo
letín Oficial» de la Guardia civi l , so
bre el concurso para proveer de ra
ciones de pienso a los caballos del 
14 Tercio de la Guardia civi l , como 
asimismo enterado del pliego de con
diciones, el firmante se compromete 
a abastecer al referido ganado por 
un precio en cada especie igual o in
ferior al que dentro de cada mes y 
para tales especies fije el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia (los precios 
inferiores se indicará su cuantía), so
metiéndose a las condiciones que se 
fijan en el pliego de concurso. 

Madrid, ... de ... de 1933. 
Firma de* interesado. 
Madrid, 15 de diciembre de 1933. 

E l Coronel (firmado). 
(O.—1.334) 

«««»»» 

Providencias judiciales 

J U Z G A D O S D E P R I M E R A 
I N S T A N C I A 

G E T A F E 
E n el juicio voluntario de testamen

taría de doña Clara de la Peña Már
quez, a instancia de su hermana, do
ña María, el Juzgado ha dictado hoy 
providencia, conforme al artículo mil 
setenta y nueve de la ley Procesal ci
v i l , mandando que las operaciones di 
visorias del contador, contenidas en 
el cuaderno presentado, se pongan de 
manifiesto en la Secretaría, por tér
mino de ocho días, y se haga saber 
a las partes. 

L o que por ausencia en ignorado 
paradero de los herederos, don José 
y don Juan de la Peña Márquez, se 
les notifica mediante la presente pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL y cé
dula fijada en la tabla de anuncios. 

Getafe, dos de diciembre de mil no
vecientos treinta y tres. 
E l Juez de primera instancia, 

Ante mí, 
L i c . Antonio Sanz Dranguet 
Enrique Nieto 

(A.—3.125) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 

EDICTO 

Por el presente y en virtud de pro
videncia del señor Juez de primera 
instancia número veinte de esta ca
pital, dictada en el día de hoy en el 
expediente promovido por don José 
de la Iglesia López, sobre que se le 
declare heredero abintestato, en unión 

de don Joaquín de la Iglesia y Sie
rra, don Carlos y don José de la Igle
sia López, de don José de la Iglesia 
Sierra, se anuncia la muert sin testar 
de este señor, haciéndose constar que 
se han presentado a reclamar su he
rencia su hermano de doble vínculo, 
don Joaquín de la Iglesia y Sierra, y 
sus sobrinos carnales, don Carlos y 
don José de la Iglesia López, éstos 
en representación de su padre y her
mano de doble vínculo del causante 
don Nicomedes de la Iglesia y Sie
rra, y en su consecuencia, se llama a 
los que se crean con igual o mejor de
recho a la herencia del causante don 
José de la Iglesia Sierra, para que 
comparezcan ante este Juzgado a re
clamarla, dentro del término de trein
ta días. 

Y para su fijación en el sitio públi
co de costumbre de este Juzgado y su 
publicación en la «Gaceta de Madrid» 
y BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
se expide el presente en Madrid, a 
quince de noviembre de mil nove
cientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
Rafael L . de Pando 

(A.—3.121) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
E D I C T O 

Don Gustavo Lescure y Sánchez, 
Juez de primera instancia número 
ocho, de Madrid. 
Por el presente y a virtud de lo 

acordado en los autos ejecutivos que 
sigue la Sociedad Regular Colectiva 
Hijos de Luis Fernández, contra don 
León Lizariturry Martínez y doña 
María del Collado y del Alcázar, so
bre pago de c a n t i d a d , se anuncia la 
venta en pública subasta, por término 
de veinte días, del derecho de usufruc
to que a doña Blanco Collado del A l 
cázar corresponde, en la siguiente 

Finca 

U n a suerte de tierra denominada A l -
querihuela o Alquería del 
Bote, sita en término de 
Trujillo, que l i n d a : a Sa
liente, con Valdelaguna; a 
Mediodía, con la Higuerue-
la ; a Poniente, con alque
ría de don Diego Carvajal 
y al Norte, con la suerte de 
Torviscoso, de caber unas 
ciento cincuenta fanegas en 
sembradura, equivalentes a 
sesenta y siete hectáreas y 
ocho áreas. 

Para la celebración del remate, que 
tendrá lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle del Ge
neral Castaños, número uno, se ha 
señaiado el día doce de enero próxi
mo, a las once de la mañana, fiján
dose como condiciones las si
guientes : 

Primera 

Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de doce mil pesetas, en que 
el derecho de usufructo de que se tra
ta ha sido tasado. 

Segunda 

Para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar el diez 
por ciento en efectivo de la cantidad 
fijada como tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera 

Tampoco se admitirán posturas in
feriores a las dos terceras partes de la 
expresada cantidad. 



Cuarta 

Podrá hacerse el remate a calidad 
de ceder a un tercero. 

Quinta 

Los títulos de propiedad quedarán 
de manifiesto en la Secretaría, donde 
podrán ser examinados por los licita
dores, quienes deberán conformarse 
con ellos, sin derecho a exigir ningu
nos otros. 

Sexta 

Las cargas anteriores y las prefe
rentes, si las hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de Madrid se 
expide el presente en Madrid, a nue
ve de diciembre de mil novecientos 
treinta y tres. 

E l Secretario, 
Licenciado José Torres 

Gustavo Lescure 
(A.—3.122) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

E D I C T O 
E n virtud de providencia dictada 

con esta fecha por el Juzgado de pri
mera instancia número uno, Decano, 
de esta capital, en el expediente se
guido para hacer efectiva por la vía 
de apremio la cantidad de quinien
tas pesetas, importe de la multa im
puesta a doña Pilar Millán Astray 
por la Dirección General de Seguri
dad, en primero de julio próximo pa
sado, se anuncia por el presente la 
venta, en pública subasta, por tercera 
vez y sin sujeción a tipo, de 
Una vitrina, estilo español antiguo, 

con tres entrepaños, de uno 
veinte por cero cincuenta, 
forrada de damasco, y un 
sillón tapizado de encarna
do, embargados a dicha 
multada, y que se encuen
tran en poder de la misma 
en su domicilio, calle de 
Zorrilla, treinta y uno. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia del expresado Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, nú
mero uno, el día treinta del actual, a 
las once de su mañana, y se previe
ne a los licitadores: 

Que para tomar parte en la subasta 
habrán de consignar previamente el 
diez por ciento efectivo de la suma de 
seiscientas setenta y cinco pesetas, 
tipo de la segunda subasta, sin cuyo 
requisito no podrán licitar. 

Madrid, once de diciembre de mil 
novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
Antonio Agui lar 

José González Llana 
(Núm. 5.685) (D.—553) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

E D I C T O 

En virtud de lo acordado por pro
videncia de esta fecha, dictada por 
e ' señor Juez de instrucción número 
cuatro, en la ejecutoria de causa se
guida bajo el número trescientos sie-
¡J de mil novecientos treinta y uno, 
Por daños, contra Andrés Gregorio 
"ergara Sáenz, se sacan por tercera 
v e z y sin sujeción a tipo, a la veata 
e n pública subasta, que tendrá lugar 
* n la Sala audiencia de este Juzga-
d o» el dia veintinueve de diciembre 

próximo, a las once de su ma
ñana, 
U n automóvil, marca «Fiat», con

ducción interior, matrícula 
de Soria, número cuatro
cientas cuarenta y siete, 
que se encuentra en el gara
je sito en la calle de Me-
léndez Valdés, número 
veintiocho, y que ha sido 
tasado en la cantidad ¡de 
mil quinientas pesetas. 

Bajo las siguientes 

Condiciones 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Segunda 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al fcfecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento efectivo del precio de 
tasación de los bienes a que su lici
tación se refiere, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera 

Que se devolverán dichas consig
naciones a sus respectivos dueños acto 
continuo al remate, excepto la que co
rresponda al mejor postor, la cual se 
reservará en depósito como garantía 
del cumplimiento de su obligación, y 
en su caso, como parte del precio de 
la venta. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL expido el presente en Madrid, 
a veintinueve de noviembre de mil 
novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
Ricardo Gómez 

(Firmado) 
(D .-511) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

E D I C T O 

E n virtud de providencia dictada 
con esta fecha por el Juzgado de pri
mera instancia número uno, de esta 
capital, en el expediente seguido para 
hacer efectiva por la vía de apremio la 
condena impuesta a don Pedro Ale
jandre, por el Jurado mixto de Trans
portes Terrestre de Madrid, en la re
clamación formulada por el obrero 
Francisco Escontrela Román, se 
anuncia por el presente la venta, en 
pública subasta, por segunda vez, de 
U n automóvil, marca «Citroen», de 

once H P . , pintado de ne
gro y una franja encarna
da, con las cuatro ruedas 
nuevas, número de motor 
ciento dos mil seiscientos 
veintiséis, matrícula de M a 
drid, número treinta y cua
tro mil novecientos diez y 
ocho, que se halla deposita
do en poder del señor Ale 
jandre, que tiene su domi
cilio en la calle de Sebas
tián Elcano, número vein
te, por el tipo de dos mil 
doscientas cincuenta pese
tas, setenta y cinco por 
ciento de su tasación. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, él día 
treinta del actual, a las once de su 
mañana, cuyo Juzgado se halla sito 
en la calle del General Castaños, nú
mero uno, y se previene a los licita
dores : 

Que para tomar parte en el remate 
habrán de consignar previamente el 
diez por ciento efectivo del expresado 

tipo, sin cuyo requisito no podrán l i 
citar, y 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
mismo. 

Madrid, once de diciembre de mil 
novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 

(Firmado.) 
(Núm. 5.667) 

P . S. , 
(Firmado.) 

(D .-528) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

con esta fecha por el Juzgado de pri
mera instancia número uno, Decano, 
de esta capital, en el expediente se
guido para hacer efetieva por la vía 
de apremio la cantidad de veinticinco 
pesetas, importe de la multa impues
ta a don Ceferino Granda por el Ju
rado mixto del Comercio del ramo de 
la Alimentación de Madrid, se anun
cia por el presente la venta, en públi
ca subasta, por tercera vez y sin su
jeción a tipo, de 
U n mostrador de mármol, con seis ta

bleros, de los cuales hay 
cuatro rotos, y una báscu
la con dos platillos de me
tal y un juego de pesas do
radas, que se encuentran en 
poder de dicho multado, en 
la plaza del Carmen, cajo
nes ochenta y ocho y ochen
ta nueve, casquería. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia del expresado Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, el día treinta del actual, 
a las once de su mañana, y se previe
ne a los licitadores : 

Que para tomar parte en la subas
ta habrán de consignar previamen
te el diez por ciento de la suma de 
setenta y ocho pesetas setenta y cin
co céntimos, tipo de la segunda su
basta, sin cuyo requisito no podrán 
licitar. 

Madrid, once de diciembre de mil 
novecientos treinta y tres. 

E l Secretario. 
(Firmado.) 

(Firmado.) 
(Núm. 5.684) (D.—552) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

E D I C T O 

E n virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor Juez de 
primera instancia número cuatro de 
esta capital, en autos ejecutivos se
guidos a instancia de don Valentín 
Ezquerra Ruiz , hoy como subrogado 
en sus derechos, don Martín de Or-
tueta y Esteban, contra don Adolfo 
de Mendoza y Esteban, sobre pago 
de pesetas, se saca a la venta, en pú
blica subasta, que se celebrará por tes-
cera vez y sin sujeción a tipo en la 
Sala audiencia de este Juzgado, el 
día veintinueve del actual, a las once, 
E l derecho de nuda propiedad embar

gado al ejecutado don A d o l 
fo de Mendoza y Esteban, 
que le corresponde en el de
pósito de valores existente 
en el Banco de España, ba
jo el número ochenta y cin
co mil seiscientos cuarenta, 
de trescientas doce mil qui
nientas pesetas nominales. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para tomar parte en la subas

ta deberán consignar previamente so
bre la mesa del Juzgado el diez por 
ciento del tipo que sirvió para la se

gunda subasta, que fué el de cuaren
ta y seis mil cuatrocientas seis pese
tas veinticinco céntimos. 

Madrid, catorce de diciembre de m i l 
novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
.Ricardo Gómez 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

(Firmado.) 
(A.—3.124) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

CEDULA DE CITACION 
E n virtud de providencia dictada 

por el Juzgado de primera instancia 
número 3, de Madrid, en los autos de 
tercería de mejor derecho, seguidos 
por doña María de la Peña Rejón, 
hoy sus herederos, y otros, como he
rederos todos de don Toribio Casero 
Muñoz, contra don Bienvenido M o 
reno Rodríguez y doña Juana Pérez 
Paradela, por el presente se cita a 
don Juan Pérez Paradela, heredero-
testamentario instituido por su her
mana, la doña Juana, que falleció en 
esta capital, ignorándose el parade
ro de aquel, a cuyos derechohabien-
tes, para en su caso, también se les 
cita, a fin de que el don Juan o quien 
ostente sus derechos, comparezca en 
dichos autos, que se tramitan como 
de menor cuantía, a sostener los de
rechos que asistían a la doña Juana,, 
bajo apercibimiento que de no hacer
lo dentro del término de nueve días, 
se lesdeclarará en rebeldía, siguien» 
do el curso de los autos en el estado 
en que se encuentran, y parándoles 
el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho. 

Madrid, 25 de noviembre de 1933-
E l Secretario, Pedro Pérez Alonso. 

(Núm. 5.481) (C.—614) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 

E n virtud de providencia dictada en 
el día de hoy por el Juzgado de pr i 
mera instancia número uno, Secre
taría de don Antonio Aguilar, en el 
procedimiento sumario que insta don 
José Prieto García, contra don Rafael 
Escarpa Gálvez, en reclamación de un 
préstamo hipotecario, que grava la 
siguiente : 
Solar en esta capital, al sitio del A t a -

jillo o Almendrales, que 
afecta la figura de un pen
tágono, uno de cuyos lados, 
el orientado al Oeste, hace 
fachada al camino del Ata -
jillo o Almendrales; por la 
derecha, linda con terreno 
de don Marcelo Usera ; por 
la izquierda, con casa de 
don Tomás Prieto, y por 
el fondo, con las de Celedo
nio Muñiz y Asunción L o 
zano. 

Tiene una superficie de 
mil ciento treinta pies. 

E n este solar existe una 
casa de dos plantas, con fa-
facha orientada al Oeste y 
de cinco metros de línea al 
camino de los Almendrales 
o Atajillo, donde se señala 
con el número cuarenta y 
siete. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia de dicho Juzgado, sito en 
la calle del General Castaños, número 
uno, el día diez y siete de enero pró
ximo, a las once de su mañana, y se 
previene a los licitadores : 

Que lá referida finca sale a subas
ta por primera vez y por el tipo de 
diez mil pesetas, convenido al efecto 



en la escritura de préstamo, base del 
procedimiento, no admitiéndose pos
tura inferior al mismo. 

Que para tomar parte en el remate 
habrán de consignar previamente en 
efectivo el diez por ciento de la indi
cada suma, y 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuar
ta del artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaría del que refren
da, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación 
aportada, y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Dado en Madrid, a once de di 
ciembre de mil novecientos treinta y 
tres. 

E l Secretario, 
Antonio Aguilar 

José González Llana 
(A.—3.123) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO 
A virtud de lo acordado en provi

dencia de esta fecha, dictada por el 
señor Juez de primera instancia nú
mero 11, de esta capital, en el inci
dente promovido por don José y don 
Ramón Sánchez García y don Fa
bián Sanz y Sanz, sobre que se les 
declare pobres para litigar con don 
Miguel Ehorregui Roncero y don 
Dionisio Gómez Recio, en juicio de
clarativo de menor cuantía sobre re
clamación de cantidad, por la presen
te se emplaza al demandado, don 
Miguel Ehorregui y Roncero, cuyo 
domicilio se ignora por la parte, pa
ra que dentro del término de nueve 
días comparezca en los actos y con
teste la referida demanda de pobre
za, previniéndole que de no verificar
lo le parará el perjuicio a que hubie
re lugar. 

Y para que tenga efecto la inser
ción de la presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, la expido y 
firmo con el visto bueno de su se
ñoría, en Madrid, 27 de noviembre 
de 1933.—Ante mí, Luis Moliner .— 
Visto bueno: E l Juez de primera ins
tancia, Felipe de Arín. 

(C—6t6) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 
E n virtud de lo acordado por pro

videncia de esta fecha, dictada por el 
señor Juez de instrucción número 4, 
en el rollo formado para sustanciar 
la apelación interpuesta por Hipóli
to Santamaría Torodo, contra la sen
tencia dictada por el Juzgado muni
cipal número 4, en el juicio de faltas 
seguido bajo el número 331 de 1933, 
por daños, se hace saber al referido 
Hipólito Santamaría Torodo, que v i 
vió en la calle de Viriato, número 1, 
la siguiente 

Sentencia 
En la villa de Madrid, a 29 de ma

yo de 1933, el señor don Eduardo 
Pérez Sánchez, Juez de instrucción 
número 4, habiendo visto las di l i 
gencias de juicio verbal de faltas se
guidas en el Juzgado municipal nú
mero 4, entre partes: de la una, co
mo representante de la acción públi
ca, el señor Fiscal municipal ; y de 
la otra, como denunciado, Hipólito 

Santamaría, por la de daños, que fue
ron remitidas a esta Superioridad en 
virtud de la apelación interpuesta 
contra la sentencia que después se 
dirá. 

Aceptando los resultandos que con
tiene la sentencia apelada, y 

Resultando además: Que notifica
da aquella resolución a las partes 
por el denunciado Hipólito Santa
maría, se interpuso recurso de ape
lación que le fué admitido libremen
te, y en ambos efectos, y remitidas 

i las diligencias originales a esta Su-
I perioridad, se ha tramitado la alzada 

con arreglo a derecho. 
Aceptando los considerandos que 

contiene la sentencia recurrida, y 
Considerando: Que procede la con

firmación de la sentencia apelada, 
por cuanto no ha resultado cierto el 
hecho denunciado ni que los rotos 
que tenía la gabardina se hayan pro
ducido en el comercio que tenía el 
denunciado. 

Vistas las disposiciones legales y 
demás de general aplicación, 

Fallo 
Que debo confirmar y confirmo en 

todas sus partes la sentencia dicta
da por el Juzgado municipal núme
ro 4, con fecha 12 de abril último, 
por la que se absolvió libremente al 
denunciado Hipólito Santamaría To
rodo, imponiéndose las costas de es
ta instancia al apelante, Ramón Be-
linchón; y luego que la presente sea 
firme, con testimonio y orden de
vuélvase el juicio original al infe
rior para ejecución de lo acordado. 

Así por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y f i rmo.—E. Pérez Sánchez. 
(Con rubrica.) 

L a anterior sentencia fué leída y 
publicada en el día de su fecha por 
el señor Juez que la suscribe, estan
do celebrando audiencia pública en 
la Sala de su Juzgado. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, expido el 
presente en Madrid, a 25 de noviem
bre de 1933.—El Secretario, Ricardo 
Gómez.—Eduardo Pérez Sánchez. 

(C .-615) 

C I T A C I O N E S 

Bajo los apercibimientos procedentes 
en derecho, se cita y emplaza, par 
los Jueces o Tribunales respectivos, 
a las personas que a continuación 
se expresan, para que comparezcan 
el día que se señale, a contar desde 
la fecha de la publicación del anun
cio en este periódico oficial, con 
arreglo al artículo 173 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, 380 del 
Código de Justicia Militar y 63 del 
de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
E n virtud de providencia dictada 

en eí día de hoy, por el señor Juez de 
primera instancia e instrucción nú
mero 14 de esta capital, en el suma
rio seguido bajo el número 436 de 
*933» se cita a don Luis Aycart y don 
Fortunato Alcaide César, domicilia
dos últimamente en esta capital, en 
la calle de Atocha, 82, y cuyo actual 
paradero se desconoce, para que 
comparezcan en la Sala audiencia, 
sita en la calle del General Castaños, 
número 1, dentro del término de cin
co días, contados desde el siguiente 
al en que se publique el presente en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
con objeto de recibirles declaración 
en dicho sumario, pendiente en la Se
cretaría de don José Cruz García. 

(B.—2.420) 
B A R A J A S D E M A D R I D 

E l señor Juez municipal de esta v i 
lla, en el día de hoy, en el juicio de 

faltas sobre hurto, por atestado de la 
Guardia civi l , contra Teodoro Galán 
Molina, Maximiliana Gómez del Río 
y los hermanos Jesús y Petra V i l l a -
verde Petrolanda, acordó se cite a los 
mismos para el acto del juicio seña
lado para el día 15 del próximo mes 
de diciembre, y hora de las once de 
su mañana, en este Juzgado munici
pal, plaza de la Constitución, núme
ro, 1, primero. 

(Núm. 5.450) (B.—2.427) 

-«««»»»-
J U N T A M U N I C I P A L D E L C E N 
SO E L E C T O R A L D E L A P R O 

V I N C I A D E M A D R I D 

Se señalan para Colegies Electora» 
les, en cuantas elecciones puedan 
verificarse en el año de 1934\ en 
los Distritos y Secciones que se in
dican: 

V I C A L V A R O 
Distrito primero, Casco, sección 

primera, plaza de la Libertad, Cole
gio de niños; sección segunda, plaza 
de la Libertad, Colegio de niñas. 

Distrito segundo, Ventas, sección 
primera: República, 18, Colegio de 
niños; sección segunda, Concepción 
Mejías, 32, Colegio de niñas. 

Distrito tercero, Pueblo Nuevo, sec
ción primera, Libertad, 14, Colegio 
de niñas ; sección segunda, Ibáñez de 
Bilbao, 60, Colegio de niñas; sección 
tercera, Libertad, 14, Colegio de n i 
ños. 

Distrito cuarto, Pueblo Nuevo, sec
ción primera, Libertad, 14, Colegio 
de niños ; sección segunda, José N a -
kens, 44, Colegio de niñasr, sección 
tercera, Franco, 29, Colegio de pár
vulos. 

(Núm. 5.730) 
C A B A N I L L A S D E L A S I E R R A 

Distrito único, sección única, el de 
la Escuela pública, calle de la Iglesia, 
número 19. 

(Núm. 5.731) 
P I N I L L A D E L V A L L E 

Distrito único, sección única, Es
cuela nacional mixta. 

(Núm. 5.732) 
V I L L A C O N E J O S 

Distrito único, sección primera, Es
cuela de niños; sección segunda, Es
cuela de niñas; sección tercera, Salón 
Ideal. 

(Núm. 5.733) 
B E R Z O S A D E L L O Z O Y A 

Distrito único, sección única, Es
cuela mixta de Primera enseñanza. 

(Núm. 5.729) 
S O M O S I E R R A 

Distrito único, sección única: L a 
Escuela pública nacional de ambos 
SPXOS. 

(Núm. 5.636) 
V A L D E L A G U N A 

Distrito único, sección única: L a 
Escuela de niños, situada en la plaza 
Constitucional. 

(Núm. 5.629) 
V I L L A R E J O D E S A L V A N E S 
Distrito del Ayuntamiento, sección 

primera: Calle del Hospital, Escue
la de niños; sección segunda, calle 
del Hospital, Escuela de párvulos. 

Distrito de la Iglesia, sección pri 
mera : Pradillo del Convento, Escue
la de niñas; sección segunda, Pradi
llo del Convento, Escuela de niños. 

(Núm. 5.630) 
H O R C A J O D E L A S I E R R A 

Distrito único, sección única: L a 
casa Escuela de este pueblo. 

(Núm. 5.631') 
H U M A N E S D E M A D R I D 

Distrito único, sección única: Co
legio de niños. 

(Núm. 5.635) 

V A L D E M O R I L L O 
Distrito Norte, sección única: Es

cuela nacional de niños, número 1. 
Distrito Sur, sección primera : Es

cuela nacional de niños, número 2 ; 
sección segunda, Escuela nacional de 
niñas, número 2. 

(Núm. 5.634) 
A L G E T E 

Distrito único, sección primera: 
Colegio de niños, en la plaza de la 
República; sección segunda, Colegio 
de niñas, en la plaza de la Repú
blica. 

(Núm. 5.635) 
C U B A S 

Distrito único, sección única : Es
cuela de niños. 

(Núm. 5.632) 
B U S T A R V I E J O 

Distrito del Cantón, sección única: 
Escuela de niños de la calle de la Ce-
rea, Escuela unitaria. 

Distrito Peña la Plaza, sección úni
ca : Escuela de niños de la calle de 
Madrid, número 28. 

(Núm. 5.622) 
V A L D E O L M O S 

Distrito único, sección única: Ca
lle de los Penados, número 8, Es
cuela nacional mixta. 

(Núm. 5.623) 
C A S A R R U B U E L O S 

Distrito único, sección única: La 
Escuela de niños situada en la calle 
de Ugena, 10, de esta localidad. 

(Núm. 5.619) 
H O R C A J U E L O D E L A S I E R R A 

Distrito único, sección única : Es
cuela pública de ambos sexos. 

(Núm. 5.624) 
M A N Z A N A R E S E L R E A L 

Distrito único, sección única: Co
legio de niños. 

(Núm. 5-625) 
E L B E R R U E C O 

Distrito único, sección única: Nue
vo Grupo escolar de la plaza de la 
Picota, número 1 duplicado. 

(Núm. 5.627) 
GRIÑON 

Distrito único, sección única : Es-
cuela de niños. 

(Núm. 5.628) 
(««o»») 

E M P R E S A S E L E C T R I C A S E 
I N D U S T R I A L E S , S. A . 

Se convoca a los señores accionis
tas a Junta general extraordinaria, 
que se celebrará el 26 del corriente, 
en el domicilio social, paseo de Re
coletos, 4, Madrid, a las doce de la 
mañana. 

Los señores accionistas que de
seen concurrir, depositarán sus ac
ciones en el domicilio social, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 
• 2 de los Estatutos sociales. 

Madttd, 15 de diciembre de T9VJ-
E l Vicepresidente del Consejo dc| 
Administración, J . M . Urquijo. 

( A . - -3.126) 

-«««»»»-
L A V A S C O N G A D A , S . A.| 

Se convoca a Junta general extra
ordinaria a los señores accionistas <fc| 
esta Sociedad para el día 26 del ac-, 
tual, a las cuatro de su tarde, en susj 
oficinas de Pacífico, 75, para dar| 
cuenta de la situación de la Socie-, 
dad y ratificación del acuerdo adop-l 
tado por el Consejo de Administra-! t 
ción a los efectos de suspensión 'de| < 
pagos de la entidad. 

Madrid, 15 de diciembre de 1933-
E l Secretario del Consejo, Manuel 
Núñez de Arce. I 

(A.—3.129)̂ 1 í 

Imprenta Provincial.-Doctor Esqv*1] 
do, 52.—Teléfono, $3202. 


